
ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1):

   Nombre o razón social   Ayuntamiento de Cúllar Vega

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP:

   ADMINISTRACIÓN (3)  Ayuntamiento de Cúllar Vega

   ORGANISMO (4)        

   EXTRACTO DEL EDICTO (6)   anuncio aprobación definitiva ordenanza fiscal nº 9 vados

EDICTO

ANUNCIO 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo 

de exposición al público, queda automáticamente elevado 

a definitivo el Acuerdo plenario provisional de modificación 

de  la  Ordenanza  fiscal  nº  9  reguladora  de  la  tasa  por 

entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de 

vía  pública  para  aparcamiento  exclusivo,  parada  de 

vehículos,  carga y descarga de mercancías de cualquier 

clase, cuyo texto íntegro se hace público, para su general 

conocimiento  y  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el 

artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«se sustituye el art. 5 de la ordenanza municipal vigente de 

forma integra: 

ARTICULO 5.- CUOTA TRIBUTARIA.

La cuota tributaria será la fijada en las Tarifas contenidas 

en el apartado siguiente:

TARIFAS

1. La cuota tributaria será la correspondiente a la siguiente

tarifa:

• Vados permanentes: 46,60 euros/año

• Vados permanentes edificios comunitarios: 46,60 

euros/año con un incremento de 10 €/año por cada plaza 

de garaje. 

2.- Reserva de espacios:

• se establece una cuota fija de 5,00 € x m lineal x 

año» 

Contra el  presente  Acuerdo,  conforme al  artículo  19 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-

Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de 

Andalucía con sede en Granada en el plazo de dos meses 

a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  del 

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 

Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

En Cúllar Vega, en la fecha al margen

El Alcalde
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